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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"O31 .202+MDCC

Cerro Colorado, '1 6 de febrero del 2024.

VISTOS:

El jnforme legal N' 003-2024-GAJ-MDCC de fecha 15 de lebrero del 2024 que suscribe el Gerente de Asesoría
Juridica.

CO SIDERANDO:

o coL

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N. 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http:,?www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Que, la Mun¡c¡pa¡idad, conforme a lo establecido en el aliculo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los
I y ll del Tílulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotol del

rollo local, con personería jurldica de derecho públim y con p¡ena capacidad para el cumplimie-nto de sús fines, que
de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a.

Que, de acuerdo a lo eslablecido en el Reglamenlo de Organización y Func¡ones vigente, la Sub Gerenc¡a de
Asuntos Legales Administrativos de ¡a Municipalidad es el órgano de a;esola legal mnformanle je la óerencia de Asesoría
Juridica, y se encuentra especializada en los asunlos t&nico adm¡n¡slraliv;s jurí,Cicos de la Municipalidad, depónde
adm¡nistrativa y funcionalmenle de la Gerencia de Asesoría Jurídica.

Que' la Municipalidad a la fecha no cuenta mn personal designado en el cargo de mnfianza de Sub Gerente de
Asunlos Legales Adm¡nisfativos, existiendo una alta carga laboral en la éerencia de Aseioria Juríd¡ca, se hace neces¿ria la
encargalufa en adic¡ón de funciones del referido cargo a lin de no desmnt¡nuar las labores de la Gerencia de Asesoría
JurÍd¡ca.

Que mediante informe legal N' 003-2024-GAJ-MDCC de fecha 15 de febre ro del 2Q24, el Gerente de Asesoría
Jurdrca solrc¡la la designación de un Sub Gerente de Asuntos Legales Adminislralivos, a fin de brindar mayor eficienc¡a en el
cumplimenlo de los objelivos propuestos de la gerencia que conduc€.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 376-2023-i,lDCC de lecha 09 de agosto del 20?3 se designa al Abg.
Leoncio Hé€lor Inocencio Pérez en el cargo de confianza de Asesor Técn¡co en ejec-ución de obras de Alc;día de ia
Munic¡pal¡dad Distritalde Cerro Colorado, bajo el régimen laboraldel Oecreto Legislativo i0SZ.

Que, amrde a lo expueslo eslando a las facultades mnleridas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.
279721

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI¡|ERO: ENCARGAR a partif de la not¡ficación mn ta pfesente ta sub Gerencia de Asuntos
Legale_s Adminislrat¡vos de la Municipalidad D¡strital de cero Cotorado al servidor ÁBc. LEONCIO flÉcToR tNOcENCo
rExE¿ en aorcron a sus lunc¡ones de Asesor Técnico en ejecución de obras de Alcaldfa, hasta la designación de personal
en elcargo de Sub Gerente de Asuntos Legales Administralivos.

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de secretarÍa Generat ta nofficación con ta presenle, y a ta
Ofcina de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb ¡nstitucional.


